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(C^aceta del día 30 de Septiembre.)

S. M. el REY (Q. D. Gl •) y Augusta

8eai Familia continúan sin novedad

en au importante salud.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

:^ úm. 2526

Varir ción dc horas de deepacho.

Esta Delegación ha acordado, en el
dia de la fecha, que desde el 2 de Oc-
tubre^ venidero las horas de despacho
Aara ]os asuntos que de ella depen-
den sean desde las 9 á las 14 horas,
prohibiéndose durante las ^uatro pri-
me1 as, por los Jefes de dependEncia,
81 acceso á la quo rigen de toda per•
s0na egtraña al s.rvicio, permitién•
dolo en la restante para el que desee
i^formarse del curso y tramitación
de sus reclamaciones. ^

Se egceptúan de esta medida loe
Negociadoe que tienen relación con
10g ingresos y pagos. Estos uti'izarán
Aara egpedir los mandamientoa de
ipgreso y entregar los documentoa de
pago las horas comprendidae entre
las 0 y las 11, para que tengan lugar
materialmente en el Banco de Espa•
$adel0á12.

La Caja de Depósitos funcionará en
esta Delegación de 10 á 12.

Claro es que esas horas podrán au-
mentarse cuando las necesidades del
s^vicio lo eaij^xn.

Lo qu© se in^erta, para conocimien•
to de las autoridades, Corporaciones
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oficiales, señorea contribuyentes y pú-
blico en general, haciéndose conatar
quo todo el que lo estimo pertiriente á
su derecho puede interpnner las re
clamaciones por escrito, prosentándo•
las en Cecretaría, y verbales ante el
que Euscribe, que laa oirá, asi como
las quejas que se formulen, gue serán
atend;dae y corregidae, para todo lo
cual permanecerA abierto su despa•
cho en las haras hábítes que se indi

CF1D.

Cbrdoba 29 de Septiembre de 1905.
-EI Delegado de Hacienda, P. S.,

Adriano Méndez.

^^^ --^`^.^_ --?••^,^r^^

^^mi^is^ra^i^a da ^aeisada
DE LA

PROVINCIA DE COIIDOBA

Cia•cula>• 7:i^na. 2^27

Impaesto sobre carruajes y caballerias

lujo.

Prósima }a época en que han de
empezarse los trabajos necesarios pa•
ra la formación del padrón corres-
pondiente en la capital y pusblos don•
do egis±an vehículos y caballerias su•
jetos al espresado impuesto, esta Ad•
mínistración, con el fin de que los re-
feridoe traba.jos se hagan en el tiem
po y fcrma que determiua el Regla•
mento de ',?8 de Saptiembre do 1899,
porque se rige, cree de su deber dic•
tar las debidas instruccione3 para co•
nocimi©nto de los seflores Alcaldes y
contribuyentes obligados á cumplir-

las.
1.° Como el articulo 18 ñel mismo

establec®, los señores Alcaldes remi•
tirán á esta^ Admin:stración, dontro
de los quince primeros dias del pró-
gimo Octubre, copia certificada del
acuerdo dictado por la Corporación
municípt^,l para determinar el tanto
por ciento conqu^,^ haya resuolto ro•

I Gaa Leyee, órdenes y anuncioa qne ss manden pnbli::ar rrr
I lw 13oletineA O^icúalae se ñan de rem:itir al Jafe polític° recpec-
^ tivo, Y::r cuyo oonducto se l,abarán á toe editores de los men
ciuna•::.s periódicos.

((t^•decea de 2 de r^bril, de 3 y 21 de patubra de 1f3^,4.

i Loe selores ceeretarios cuídsrán bajo e.u más esiroc^e^
^ zeapcn^abilidad, de conssrvar los rúu,erus de este Eo^rrrt,

ooleocionados psra en encnadernaciGn, quH dehsrá, vcsrificar•s•
al final de cada aflo. ^

ADaH^TENOIA. Conforme eon la cundicidr^ d.g dui pliego
.^LLa 1?A 6^r7idc r3.c,{ basa para ló bubasis, no ss i1:rt,^tiará ningiat<
adicto ó auunci:, qua 98a áinbiancia de l,a,.2,e si^ :lwe aboxsn
loa interesados el importe de sn publioacíón, d^arantícen eI
pago, á r^r.^•.r_ de. 2F cL^nt;mos pca l:ncu G,;4s^.e ŭe ella, y:,a

i ventw do nú:ueroa snbiios á 4J c^utinzos,

cargsr el impuesto, siempre dentro
del mAgimum seíialado por el artícu-
l0 1.°

• 2.° Del 15 al 30 de Octubre citado
prosentarán en esta Administración,
todos los dueños de carruajes de lujo
en ]a capital y en la Alcaldía respec-
tiva ^os de los pueb'os, una declara•
ción dupticada, mode!o número 3, que
acompaíia al citado Reglamento, ea
presando el número de carruajes que
posean, la denaminación ó clase de
las mismos, el número de caballerias
que tengan para el arrastre y la ca
]ie y número en que están situadas ]a
cochera y cuadra. Con dícha declara•
ción se exhibirá la cédu;a personal
del interesado, que le ssrá devuelta
después de resefiada, asi como el du-
plicado, con nota en que conste la fe-
clfa de presentación.

3.° Los señores Alcaldes, con vis
ta de estas declaraciones y de las al•
tas y bajas acordaclas, formarán el
padrón de loa carrusjes y caballerías
sujetos al impuesto, sin eacepción al-
guna, cuyo documento ha da quedar
terminado en todo el mes de Ncviem•
bre próaimo, para que se halle en es
ta Administración dentro de los cinco
primeros días del de Diciembre, con
su copia y lista cobratoria, reintegra•
do el primero á razón de pessta par
plíego y á diez céntimos la copia y
lista cobratoria.

4.° En los puebics donde no eais•
ten carrusjes sujetos al impuesto se
eapedirá por la Secretaria respectiva
certi(icac:ón vieada por el sPñor Al•
calde, hacibndo!o asi constar, remi•
tiéridola á esta oficina antes dei cita•
do dia 5 de Diciembro,

. Esta Administracibn recomienda,
asi á los señorea Alaaldes como á los
duefios de carruajes, el mayor celo é
interé^ an el cumpiimiento de ®stas
prevencioneQ.; debiendo advertir á es•
tos úitimoy que de uo presentar }as

declaraciones incurreu en la multa du
la cuota de un aúo, impuesta por e!
caso 5.° dei artículo 35 del Reglam@n-
to antes citado.

Córdoba 27 de Septiembre de 1906,
-EI ©dministrador, José Il'Iarfa Bo-
nil:a.

A.^urlt^rr^i^nt^^

AL^ODOVAR DEL RIO

Núm. 2b1^

Don 3osé Ruiz Huertas, Alcalda constitucio-
nal da asta villa.

Hago saber: que presentado el pro-
yecto de presupuesto ordínario para
el aiio de 1906, con la correspondien-
te memoria y censura del Regidor
Sindico, este Ayuntamíento, en sesión
del 21 del mea actual, acordó quede
de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal, por término de quince días há-
biles, contados deade el siguiente dez
iuserto el presente en el Bor.ETlx OFi••
CI^L de la provincia, para su e^a-
mon. ••-

A;modóvar del Rio 22 da Septiem-
br© de 190;i.-Josó Ruiz.

PALb1A DEL ItIO
N úm. 251 ^3

Don Josg B,iao y Véiez, Seoretario del Aya^-
tamiento de esta ciudad.

Certifico: que en el libro de actat^
de'.a Junta municipal del corrients
aflo, aparece celebrada por la misma,
en el día de ayer, la eesión egtraor-
dinaria qtze copiada literalmente e^j
como sigue:

En la ciudad de Palma del Río á 27
de Septiembre de 1905, siondo las do-
ce de su mai3:^na, se reunieron en ia
Sala Capitular, previr^ citación espe-
cit^t, los señoros Concejales y asocia-
dos que al m^rgen se egpresan, ba;o

^ la pcesidenc^a del tici^^r :l;caldc don.
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Ai^conio Guzrnrn y Guzmán, coti ob•

jeto da procedar ^. la diacusión y vo-

tacibn dafinitiva del presupuesto or•

dinario de eate ^unicipio, para el afio

•próximo de 1906, cuyo proyecto, fir•

mado por la respectiva comisión del

Ayuntamiento, fué aprob.^do per ée

te, en seaión de 4 det actual, y espue®-

to al púbiico con su ínserción en el

í30LETIN OFiCIAL de 8 del corriente.

Abierta púbíicamente ^a sesión por
el sañor Presidante, yo el infrascripto
Secretario, de orden del mismo, pro
cedi á dar lectura íntegra por capítu-
Ios y artlcuios de las partidas da in•
gresos y gastos que en dicho proyec•
to se detallan, cuyos créditos fueron
ampliamente discutidoa por la Junta;
y encontrándolos ajustados á las die-
posiciones vigentes y á las neceaida
dea y recursos de la localidad, de con-
f'ormidad se acordó aprobar en todao
sus parte3 el referido presupuesto on
la forma que a continuación se deta•
Jla, y como quiera que resulta un dé•
ñcit de 16 760 peeetas, ae estaba en
el;caso de acordar los recursos ex•
traordinarioa para cubrirlo.

Presupuesto de ingresos.
Capí-
taloa. _ _ _

1.° Propios
2,° 9úontes

Pe=etas.

^.2•?0 39

"3.° Impravistos 7.447 50

4.° Beneficencia

6,° Instrucción púb!ica

6.° Corrección pública
7.° Extraordinarioa

8.° Resaltas
3 ° Recuraos leJales

10.° Impuesto de utilida-
des y 1'20 por 100

250

80 U76

sobre los pagos 1.600

Total de Jos ingresos 91 594 68

Pres•tcpuesto de gastos

1.° Gastos del Ayunta
miento 15•.944

'?.° Policía de seguridad 4.211

3.° Policía urbana y rural 9.648
4.° Instrucción pública 1. 380

5.° Beneficencia 2.550
6,° . Obras públicas 4. 304

.
60 ±
75

^

".° Correccián pública 3.621 50

8.° Montes ^
9.° Cargas 6^.159 30

10.° Obras de nueva cons-
trucción

ti.° Imprevistos 1.539 63

12,° Resultas

Total de los gasto:3 108 341 68
I^esumeu

Importan los ingresoa 91.594 68

idem los gastos 108.314 68

Déflcit 16. 750
En tal eatado, y visto el déficit de

16.760 pesetas que resulta en el pre•
aupuesto ord^nario que acaba de vo•
tarse para el prbxímo afio de 1906,
asta Corporacián, en cumplimiento á
lo que determiua el número 2.° de la
Beal orden circular de 3 de Agosto de

1878, pasó á revisar todas y cada una
de las partidas de dicho presupuesto,
con objeto de procurar en lo posible
su nivelación, sin que le fuera dable
íntroducir economía alguna en los
gastos, por ser pura y necesariamen-

BOLETIN OFICI^IL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

te indispensable los consignados para
cubrir las obligaciones á que se desti
nar^, ni aucnentar tampoco !os ingre
sos que aparecen aceptados ensu ma•
yor rendimiento, todos los ordinarios
permitidos por la legislacíón vigente.

Eu su consecuencia, siendo de todo

puuto preciso cubrir con recurso ^ ex
trraord;naríoe lŭy espresadas 16.75U
pesetas, !a Junta entró á delíberstr so

bre lo que más con^snia estab',ecer

que arrojaran dicha eantidad y fuer^ a

adaptables á las circunstaucias da la

localidad

Discutido ampliamente el asunto y
convencida lal^unicipalidad de que el
encabezamiento de consumos que la
Hacienda tiec:e señalado á esta ciu-
dad no la permite ningún otro recar-
go que el ordinario de 120 por 100,
establecido por la ley de 19 de Julio
de 190f, acordó, por unanimidad, pro
poner al Gobierno de S. M. el estab!e.
miento de un impuesto mddico sobre
la paja, el quaso y los pavoa, durante
el prógimo año de 1906, cuyos articu•
los consienton respectivamente el gra-
v:<men: el primero de una peseta pcr
cada 100 kilogramo^; el segundo el
do 10 pesetas los 100 kilos, y sl ter^^a
ro el de 50 céntimos cada uno, que
desde luego señala la Corporación,
cuyos tipoa no exceden dol 2^ por 100
del precio medio que tienen en ]a lo•
calidad dichas especiE^s, lo cual está
dentro de la prescripci6n marcada en
la regla primera dal art. 139 de la !ey
Municipal y demás disposiciones pos•
teríores, según se acreditará en el co •
rrespondiente estado ó tarifa que se
unirá al expedienta, calculando la
Junta un rendimiento de 16.750 pese •
tas en todo el año, que ey el déficit
del presupuesto de que se trata.

Y, por írltímo, s® dispuso que este
acuerdo se file al público por término
de quinee dfas para los efec±os pre •
venidos an las reglas 2.' y 3." de la
citada Real orden circular de 3 da
Agosto da 1878 y en la 6.' de la de 27
de Mayo de 1887, y que una vez ter-
minado eate plazo, se remitan al se-
ñor Gobernador civil de la provincia
los documentos señalados en la regla
6.a de la última de dichas diaposicio
nes.

Na habiendo más asuntos de que
tratar, se levantó la sesión, que 8r-
man los ser3ores Concejales y asocia-
dos preqentes, de que yo el Secretario
certifico.-Siguen )as firmaa.

Es copia de su original á que me

refl:ro. Y para que conste, y á fin de

remitir al seiior Gobernador civil, pa

ra 8u íIIS0TC1óII en el BOLETIN OFIOIAL

de la provincia, pongo la presente,

visada por el señor Alcalde, en Pal•

ma del Rio á 28 de 3eptiembre de

1905.- José Bazo.-V.° B.°: Guzmán.

número 4, queda dicha adición ex•
^ puesta al pcYb•ico en el vestibulo de

las Casas Con4istoriates para que den-
^ tro del plazo de quinca díaa, tí contar
? dasde ma^iiana, puedan interponer los
; propietarios interesados ó sus re•
^ presantantes las reclama^iones que
^ estimen oportunas con reNpecto á la
^ suparficie aeignada tanto A aus pre
^ dios como á os coliadantes, l-^:s cuales

^ comunicarA la Junta paricial á refe•
' rida briga^la, Hegún di^pone la rwgla
; 8.° do lay irai•ucciones provisionales
^ aprobadas por Raal decreto de 6 de
^ Agosto da 1301.
^ Para conocimi©nto de todos los pro
i pietarios en los pradíoa de raferido po-

ligono, se hace constar: que la adición
hecha empieza con e! nombre de don
Juan Mateo Toscano y termina con el
de ^Ayuntamiento^, siendo !os linde
ros de aquei los siguientos: Norte tér•

con rPlación á los po':igonos expresa-
dos, y además de la riqueza imponi•
b!e serialada para cada prédio y par-
cela del políryono núm. 1, cuyo requi•
sito no pudo cumpiirse en la seeión
púb;ica del día 11 da Julio último por
fa!ta de datos,

Lo quo se ::nuncia por medio del
presente para que 1!egua fi. conocí•
mionto da todos loz dueiios do referi•
doa polígonos, que se consignan en la
li:eta que á contiauación so ínserta, á

los que á Ia vez se les convoca porsi
desean concurrir .•^ expresa•±a sesíón,
á los fiues qua á cada cuai afecta di'
cho acto.

Posadas 26 de Saptiembre do 1906.
-Carlos Ramos. -Antonio•Gceda, Se•
cretario.

POSADAS

Núm. 2b16

Don Cerloa Samoa Medrano, AlcAlde coneti-
tncional de eeta villa y Preaidente de la
Junta pericial de la m^ema.

Hago saber: que adicionada por la
brigada del servicio agronómico ca•
taetral la relación de los predios rús-
ticos de eate tbrmino comprendidos
en la demarcación del polígono ñecal

Propieta^•ios en el poliqono núm• 1

D. Euganio Gómez Urbano
B artolomé Raya Lunamino de Horn^chaelos; ^;sta rio Gua• ^ D.` irla*ia Bonilla Qarcia

da'.quivir, vere^ión de lylerinas y ca ^
mino de Villaviciosa; Sur río (3uadal• ; D' Tuan llateo Her*era Toecano

Agustín Pe^ez Lui a
quivir, y Oeste término de Horna ^

reata•bT^:nuel Torrc.o (lu:^rá ez (-
chuelos. i mentaria)

En el mismo sitio, por idual plazo y
á los mismó^^ efeetos, queda.n también ^

Juau Biaría Ruiz G<,nz<ílez ( testa•
; mentaría)

expur;stas at púb:ico las relaciones de ; D a fiafaela Serrano y Serrano
los predios rí^sticoy que comprenden ;
los poiigonoa números 5 y 6, la pri- ^ blaría Josefa Padi!la Serrano

mera de las cuales empie?a con el i Juana Benavides Torres
{ D. Jo^é Vargas Luna

nombre de don Nicoláe Banito y Be• ^
nito y termina con el de dc^n Juan ( '•a Antonío Serrano B^^navides

I edro Silaa Díaz
brilla-Herrera, y la segunda con e! de r D a,Joscfa blNteos C^+ílero Koyano
dofia Juana Benavidos, conciuyer.do ;
con el del ^Ayuntamiento^. : Pilar Palacios Núñez

1^1 poligono número 5 linda pcr ; D' Antonio Uced7 Hue:va
Norte rio Guadalquivir; Levante tér• ^ Diego y Juan Rafael Ug^.:r Torrea

mino de Almodóvar y Fuente Palme- ' aManuel Gómez Orteóa

ra• Mediodía término de. Fuente Pal• ^ D' Ana biarfa I'.a'•ma Lara
^ ^ D. José Torrero Gonzál©z

mera, y Levante río Guadalquivir. Y; Ayuntamiento dfl Posadas
el rúmero 6 linda i^'orte- camino de ^ D.a Antonia BenFevidea Farnández
Cbrdoba; Levante término do Almo- :• D, Antonio Guzmán Rodriguezdóvar del Río; Mediodía río

Guadal• ^ D° Lolores Serrano García
quivir, y I'oni^nte versdón de Jieri-

Micaela Serrano Garc•i^nas.
• D. Ramón de ]a Voga Navas (testa'Posadas 26 de Saptiembra de 1905. '

mentarfa)
-Car'os Ramos.-Antoriio Ucada, Se

bianuel Ramos bíedranoi o.cretar
Núm. 2:17

Hago saber: qua la Junta pQricial
de mi presidencia celebrará Kasión pú •
b:ica el día 6 de Octubre prbgimo, á
la hora de las once, en las Casas Con-
sistoria':es, con objeto de oir á los due
ños de los predios y parcelas corn-
prendidos dentro de los po^ígonos fia-
cales nírmeros 2 y 3, y re.3olver lo
procedente sobre las reclamaciones
quo en el acto se hagan con respecto
á la superficie ocupada por cada c.ul•
tivo y la correspondiente á fas distin-
tas calide^des de terreno, detQrnaina•
das por dicha Junta, para cAda uno
de los citados pré3ios y parcalas, á
cuya sesibn podrán asistir 'os propie•
tarios interesadoe y terratenientes
colindantes, por si ó por medio de sus
representantes; en la intoligencia que
después de celebrada la misma no se
admitirá reclamación a!guna, de con-
formidad con lo estab^ecido en las
instrucciones provisionales aproba-
das por Real decreto de 6 de Agosto
de 1901.

En egpresada sesión se dará lectu•
ra de los documantoa que determina
la reg!a 19 de citadaa instrucciones,

Francisco de la Vega Navas
D.a Brígida y D.a Emi ia Síedraflo

A^amo
j D. Juan de Si es S^•rrano (testame^^

^

^

ĉ

^

taría)
José Carmona RFjano
José bíaría Harrera Benavídes
Francisco Sáuchea Sapú veda
Raf'ael Hídalgo Rodríguez
Joaé Cabrera Trípiana
José Benavidas Garcfa

Propietarios en el• poli.yono nú^^b. 2

D.a Juana Benavidos Torl•es
, D. José Vargas Luua
^ Antonio Serrano Benavides
^ Francisco B^navides Torres

Francisco Lópoz biora
D.a Rafaela Sarrano y Sarrano

Argimira Paez Varg^ ►s
Josefa Jiateos Caíicro

D. Antonio biartínez Rodriguez
Franciaco Gonzálaz Gómez
José Aguilar Ve:ez
Antonio Rubio Cuevas

Testamentarfa de D. Antonio Ripera
Rubio

D.a Enriqueta Serrano Uceda
D.a Antonia Benavi,Ies Fernándea

Maria Padilla Serrano
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D, AlfonAO ^1Fzcua ;^[oro
bianu^:: Ramcs Medrat:o
José 11ari+.^ Sile4 Amo
Eugenio Gósnrz Urbano
Jo^é B ^nxvicfe^, Fernfindez
Francisco do la Vega Navas
Patricio B^^s,.vides Lara

D.a Jasc^f+t L:.r>:- V.:rgas
.D. Jr.^só Maria f? _; rera Beoavides

Rut•a 1 To*^ ^. t^'•.^ria
Diego Torre: ► r ega
Bart^^'orné 13. ^•rera Batiavides
Antonio Orit^^r } Toscano

D.i Dolores S x. :.o G^rcia
Diicn,e a S^rr^.•:o García

D. Pedro V:•rrlr^.s 'duíioz
Obispado ne G:`órJoba
D." Jogefa Tof•*e^ 13orja
D. FranciNco Guzmán Itodriguez

José l^i uí3uz FernAndez
Manual Serrano Palacios

D•' IsRbel Urb9no FernAn3ez
U. Juan Riv^^ra Fernúndez

Mariano Franco í^angrador
A^ustín Sil•^s Arno

•D•" líarfa Lu^sa Franco Ojeda
D• I!defoneo Serrano Urbano

Luf3 Uceda Gtcrcia
p•a JoKefn Trinidad Garcfa Benítez
D• Pedro ^lui► » Bonilla

Joeé Guciérrez V+lrg+^s
Modo,to de a T^rre Vargas

flerederos d^^ J^zan Solf3 Pérez
D• Patricio Benavide•+ Feria

ilan^tel Pa'acios Nútiez
Franci•^c^o F,. Uceda Garcfa
José Banavides Garcia

D•` Cristina S9rcbez de Toro y Rossi
D• Antonio L;r^a UcPda

Rafael Ort- ^Ya Custuera
Ju;n 11i^u;t Fanoy

1'estar^zentaria de José Ugar Rodriguez

D ` ^aría i^efio Patacios
D• Rafao' H^daigo Rodríguez

Francieco Camacho Urbano
•Siroóo Serrano Urbano
Auretio Benavid?e Páe•r.
blanunl Ortega Uceda

^•a Francieca BoniUa García

v• blanuel SAncbez Peilalver

BafaAl Villalba García
Bartolomé Ve^a Páez

José Moreno y hlorano

?+Ianuel SAnchQz de Toro y Ruiz
Rafao^ Siles Diaz

D•' biarina Serrano Urbsno
Antouia Garcia Páes
blaría Bonil a Garcia

D. Juan Ortega Castuera
Simón Serrano Franco

D•` JoAefa Sánchez A,jenjo
Francisca Benavides biuí^o:
;'daria de la Torre Feria

D• José Vargas Muiioz _
Testamentaria de JoFé Cabrilla
a• José Cabrera Tripiana

Propietaric^s en el. polfgonu nú»i. 3

D. José Varga^+ Luna
D•° Juana Benavides Torres
D• Antonio 6errano Bonavides
D•` María Josefa Padilla Serrano
D• José Benavides García
D•` Brigida Medrano Alamo

Eulalia Medrano Alamo
Francisca Modina Ortega

D• Barto'omé Páez Vargas
José Duarte lrlediavilla
Juan Eiadio Noblea y Subiria
8afael Siles Díaz

2 DE OCTUBRE DE 19i;ó

Testamentarta de Manttet Torrero

Get:zxl, z
Teatamentaria de Ft•ancisca Torraro

Gonzt^!ez
D. José Torrero Gonzáiez

Pedro Sites Díaz
Agustin 1'ácz Lunn

D.° l3afaoia Revue!to Ru^z
D. Franc!sco G^+rcía 1{evuelto

Juan biateo To:cano Torrero
^^guel ^+luñoz G.zs^is^
,'sntoni^ Mufloz Gtt^sín

Herac;eroy de D. ^íJuel (;ustii'iayra
D. Diego Rodrí^uez Si^tra

R+;fael S+les Amo
Bartolomé Herrera B:^navides
José Maria Herrera Banavidea
Juan Rafael Torres Amo

D.a Antooia Prieto Conde
Antonio Cadenae Hej^^no
Miguel Pérez Rodríguez
Franciaco Pérez Rodríguez
Rafael Cxflero Ponce
Rambn Pérez Rodrfguez

D.' Marin NKtera ^lupoz
Dolores NatPra Muñoz

D. Hafaei Nat?ra Guz ►nán
D.a Concepción Hnna Ptt!ido
D. FranciHCO I3enavides Torres

Al^,nso Siles Amo
D ` .9arina Serrnno Urbano
Sr. J4arquéa de Valdt'Hores
D. Francisco Garc'fa Rodrfgu^z

Rc.fae'. G+ ► rcí:^ Rodríguez
Luí3 Serrano GuzmAn
3dariar.o Frunco Sangrador

ALb1E1JINILL:^

1\ úm 2b:30

Do^ Antonio Ve7a, Alca^^ie eonstitnr.ional de

esta villa.

Hago Q aber: que no rahiendo teni •
do efecto por f.alt; de licitadoree la

primera subust.^ cetrbruda en este
día para e! artir^ndo A venta libre de

los dPrechos de consumos de esta vi
]la, durante loy años de 190t3 á 1910,

+:e anuncia un se^undo remate quo

tendrá lugar c^l díz 9 de ► próxt.mo mes

de O:^tubre, d9 di?z A doco d^, la ma
fiana y en estag Caya9 Consistoriates,
bNjo foe tipos y condiciones anuncia

rezca eate anuncio inserto en el Bo-

'- LETIN OF1ct^L dij esta proviucia.

Balmez 28 de Septiembre de 1905.
^ -El Aica!de, Sánchhz.

BL !'LQUEZ

N úm. 2b4•I

D^a Juan Francisco Eaquinae C+brere, Al-
ca^d•+ consti u^io^al de a^tr^ villa.

Hac,^o snber: q+zo formnda ia matri-
cula del subsidio indu^trixl y de co•
mercio de est,a término, para ei aflo
venid.^ro de 190G, quecia Pxpuesta al
públir•o en la S^cret_.ría d^ t ate Ayun •
tamiento, por término de ocho dfas,
á contar desde la insercibn de eat^

anuncio en el BoLETIn ()F 1cIAL de la
proviucia, para que los contribuyen •
tes comprendidos en la miama puedan
eaaminarla y aducir las reclamacio-
nes q+te consider^ n convenientes.

B^ázquez 29 de S^.ptiembre de 190^.
-Juan E^quiuay.

. ^ ti^:.c :o*.v` rs-::.__...:;wt. -_r.!:::^z^vvc,^:^.: --.^_^ s^.^ -a^ rsv^L

^adie^^ ci^ p ►0yirc^^! da ^^r^^^a
;:i^m, 25?5

Lista de los Jurados qu^ han de

comparac^r en esta Audiencia l03 dias

23, 24, 2^, 26 27 y 28 de Octubre pró•

aimo, ft lus dore, para focmar parte

del Tribunal que ha de conocer de las

cau^aa procedentes del Juzgado de

instruccibn de íUontil^s por robo, co•

rrupciáa de mecznres y robos contra

Jo•é 13.uiz R^i•io, 3[ari:^no Q^^esada

Cobos, Maaue! LópAZ Esninosa y cua•

tro tuAs Rafael Cruz Far n:indez y

tres mAs, y José ituiz Recio y otro.

Cabeans de familia.

das para el primel•o, y que constan en
el ezpsdi^nto que obra en esta 5ecre•
taria rapitu!ar, en cuyo remate serAn
admitidaa ias propo9ic!ones qua cu
bran la^s dos terceras partes del im•
porte fi,jado para la subaat^a, adjudi•
cAndose el remate al mejor postor,
aunque sólo por un nño.

^ Almedinilla 27 de Septiembre de
^ 1906.-A. VegA.

BELME'L

Núm 25^9

Alral3a preai-n Vi^ente Sinchez'yicleroD^ ,^ ^
der•te ^el Aynntamieato conetitncional de

ill a.esca v

Hago s+rber: que hc^llAodose servida
interinamente la plaza de farmac8uti
co titular de eata viila, y con el Hn de
proveerla en propiedad, con arreglo
al reglamento orgá.nico del cuerpo de
farmacéuticos titulares, aprobado por
Real decreto de 14 da Febrero de este
ai1o, se anuncia por el presente con
objeto de que los aspirantes presenten
en esta slca!dia sus solicitudes docu
mentadas, en e' término de treinta ^
dias, contados desde el en que apa- ^

D. Antonio Arce Soto
Frar3cisco Bautiyta Madrigal
Antonio Cuesta Cuesta
José DAvi:a Rubio
Fr.^ncí,_co García 14íaingón
Francisco Gótnez B,^ños
blbtta3 García Carm.,ua
Diigue! Juncia Juncia
Jo^é Luq:;o Barnul
Autonio LeSa Csrbonero
ldiguel Luque Péres
yii;uet Diuñoz Prieto
Elias Diora^ea Lbpez
Luis Urtiz Sánchaz
Fcancisco Pérei Llacer
Agubtía Poio B rnal
Enrique R+oboo 5usbie'as
1^'rancieco Sanz Gut'érrez
Nico!0y Torres Amo
Rafae! Vilxplana G^tiérrez

Cap cida ,e^.

Ricardo Aida Aparicio

blanuel Bernal GAlvez

Antonio Cruz Luque

Lufs l;armona Rodrígu^ z

:Manuel Góngora Aguilar

Nrco'b,s Hidalgo Diéguez

Autonio Luque Cabello

Joaquin 111Arquez Repiso

Pedro Navarro Alcaide

Miguel H:icquez del ltoal

Rafael Portero López
Franci=co Kamirez Pérez

Francisco Riobóo Susbie!ae

.Tosé Santana Dominguez

Joeé Varo Navarro

Angel Requena Cabello

3

Sapernum^rarios.-Cabaaae de femilia.^ ^ ,
^ D. Carlos Leatón F^gueroa

Félia Viñas Cruz
Jooé Herrera Baena
Itiiguel Kuiz Domíugnez

Capaciind:s

D, Carlos Pérez Gu©rrero

Alejandro Ruiz lle gado

Córdoba 31 de Agosto de 1905.---
E1Secretario accideutal, 5Zá$imo Glar-
cía Gil.-V.° B.°: E1 I'rasidente, Villa-
nneva.

CORDOBA
Nf<m. 2631

Don Alejandro Ro^riguea y Silva, Jnes d^
primera inatancia de esta capital y eu par-
tid^.

Hago saber: que don ^ríanuel Soto
Ddolina, natural que fué de Fuente
Obejuna, hijo de don Manuel y dofia
María, de ejercicio propietario, falle-
ció en esta capital, de la que era ve-
cino en la calle de San Pablo, númera
veinte y cuatro, á la edad de eesenta

y eeis años, el dfa veinte y uno de
Agosto prógimo pasado, caaado coa

doña Balbina Infante lfuñoz, sin que
hubiera otorgado teatamento y sin de-

jar descendientes, aecoudientes, her-
manos ni sobrinos, hijos de hern3ano,
eegún todo aeí aparece del egped;ents
que sa instruye A instancia de la doíia
Balbina Iufante, sobre que se la de-
clare heredera abintestato de dicho

flnado, como cányuge superviviente.
Lo que se anuncia por modio del

presente, á la vez que sa llama ^
cuantae personas se crean con_ dere-
cho A la herencia del don Manuel So•
to, para que comparezcan en este

Juzgado á reclamarla dentro del t8r-

mino de treinta dias, contados deede

la inserción de este edicto en el Bo-
LETIN OFICIdL d9 68ta prOVlncla.

Dado en Córdoba á veinte y ocha
de Septiembre da mil novec'entos cin-
co.-Alejandro Rodrlguez y Silva.-
El E3cribano: Por mi compañero se-
íior Pellitero, Teodomiro Fernández.

1\ úm. 2524

C^dula de citación

El señor Juez de instrucción de ee-

ta capital, en providencia da hoy, die•
tada en Bumario que se instruye por
viajar sin billete Antonio Fernácdes

Urbano, vecino de o^ta capital, en Ia

calle Caldereros, número cinco, ha

mandado se cite á dicho indivíduo,

cuyo actual paradero se ignora, á, íza

de que comparezca ante este Juzga•

do, aituado en la calte Góngora, den•

tro del término de diez días, á contar

desde la inserción del preaente en el

BOLETIN OE ICIAL de 0sta provinci^,,

para recibirle dec'.aración en eapre-

eado sumario; bajo apercibimiento dw

que si no comparece le parará el per-

juicio á que haya lugar.

Córdoba veinte y nueve de Saptiem•

bre de mil novecientos cinco.-El Ea•

cribano, Licenciado J. Antonio Moa^

tero.
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DO^TA MENCIA

Ntim 2628

Don Jnan Vergara Vargae, Abogado, Jnez
avnnicipul de esta villa.

Hago eaber: que hallándose vacan•
^e la p!aza de Secretario de este Juz-
^gado municípsl y debiendo proveerse
con arreglo á lo dispuesto enley la pro•
visional sobre organíz>ición del Poder
judicial y reglamento de diez de Abril
de mil ochocientos Betenta y uno, se
anuncia por el presente para que los
aspirantes á dieho cargo puedan pre•

sentar eus solicitudes en eate Juzgado,
dentro del término de quince días, á
contar desde Ia fecha en que este
-anuncio nparezca en el BoLETtx OFI•
CIAL de la provincia; debiendo acom•
^aflar los aepirantes á sus solicitudes
los documentos que previene el ar•
tícuto trece de citado reglamento.

Dado en Doiia ;)leucia á veinte y
aueve de Septiembre de mil novecien

tos cinco.--Juan Vergara.-Por su
mandado, Joeé Muñoz.

AGUILAR DE LA FIIONTERA

Nñm. 2536

Cédula de citación. .

En providencia de hoy, dictada por

el seiior Juez de instrucción de este

partido, en el sumario número ciento

veinte y tres, que se instruye por
hurto de caballerías, ee ha acordado

citar á un arriero de Estepa, cono•

cido por el apodo del Cacho, y cuyo
nombre y demás circunstancias ee ig-
noran, para que en término de ocho
dias, contados desde la inserción de

la preBente en el BOLETIN OFICIAL de

esta provincia y la de ievilla, com-

parezca ante este Juzgado á preatar

declaración en dicho sumario y á que

ee le c•frezca; bajo apercibimiento de

pararlo ol pAf juicio que haya lugar.

Aguilar de la Frontera á veinte y
nueve de Septiembre de mil novecien•
tos ciuco.-El actuario, Joaquín de
Heredia y Crespo.

OSUNA

Nf^m. 2520

Don Antonio de Lara Darqui, Juez de ine-

trucció^ do e^to partido.

Por la presente requi^itoria ruego
á todas las autoridades civiles y mili•
tares y eucargo á?a po?icia se proce•
da á la busca y rescate dé !as cabá-
llerias que al fiua! ae reseñan, sus-
traidys en la noche del veinte y cua•
tro dol a.ctual de los terronos drl cor-
rtijo de 1lochales, de eete tbrmíno, de
la prcpíedad de don Ramón Garcia
Dominguez, y que caeo de ser habidas
sean puestas á disposición de este Juz•
gado, con sus tenedores, si no acredi-
tan eu legitima procedencia.

Dada en Osuna á veinto y siete de
Septiembre do mil novecientos cinco.
-Antonio de Lara Derquí.••El actua•
rio, Jesés Fernández,

Seiiaa

Una mula castaiia, de més de vein•
te y cinco años, tu©rta, hierro B. A.

Una yegua'castaHa oscura, de cin-
co años, más de marca, hierro. J. G.

Una burra de seis añoe, rucia, con
liierro de la Compa6ia de seguros ^El

,Féui.x Agrícola.^

Otra hurra cerrada, de diez á doce ^ Septiembre de mil novecientos cinco.
años, hierro J. G., coq rastra de un ^-Arcadio Ortega.-•E1 Escribano, Jo•
aiio. ^ aé S:antano.

Un rucho de doe uños y medio, ca
nela, iguai hierro; y

Una ruchn cc•n dos aíZos, rucia clara.

PUF^'TP DEL 9R'LOBISI'0

HIIvOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2b•13

Don Antonio Alva ez Ferie,JnFa de instrnc-
ción de eats vii:a ^• ^.u par ido.

Nixrn. 2521 ^ Por el presants edícto que se inser•
ta l Bá O tGen er OLETiN FiCtAL y ace ailnn .fncd T.ni n ( ^wran'ln Rwcwn n .Tnw7i ñw !

inatrucció ^ de eate partido. ^ ^ de Madrid, ruego y encargo á todas

Por el prerente ee cita, llama y em- las autoridades, así civi'es como mili•

plaza para que deutro de: término de tarea y agentes de la policia judicial,

diez dia^ siguientes al en que aparez practiquen activas y eflnaces diligen•

ca inserto e^te edicto en la Gaceta de cias para la busca del jumento cuyas

Madrid y Boletines o^fciales delas pro señas al tinal se egpresarán, propie•

vincias de To^edo y de Córdoba, se dad de Gaspar Mayoral 8antos, veci•

presentT^ Fn e3te Ju^gndo 1i1,^,r.ue1 Gon• no de Zarz ^•Capilla, que fué hurtado

zález ó Hef•nández, naturx! de Herre- ; la noche del veinte y tres al veinte y
ra ó Estepa jugadcr de ofl •io, cuyas
demás circunstanciaa con sus seiias
persooalea con+tarán al flnal, cuyo
paradero se ignera, á responder á los
cargoa que le resultan cp el sumt^rio
que ínstruy o por hurto de forraje, de
la propíedad de Pedro Brasero y 1'a

cuatro de Junio ú timo, de una era
existente en la posesióa denominada
Hoya, términe dol Viso; y caso de ser
hYbido, lo pongan á di^ posicián de ea•
te Juzgado con la persona en cuyo
poder se encontrare ai no acredita su
legitima procedencia.

tricio De!gado, decinos del Yuerto de a Dado en Hin^josa del Duque á vein
San Vicente, cuyo hacho tuvo lugar ^ te y cinco de Septiembre de mil no•
en la noche de! ve•nte y tres de ]Ilaso ° veciPntos cinco.--Atftonio Alvarez
último; apercibido que de no verifl- ^ Fería.--El Escribano, Licenciado Car-
carlo le parará el perjuicio que haya lo^l Ĝarcia.
lugar con arreglo á la ie•y. ^ Se^las de las caballerias

Dado Fn PuentQ del Arzobi^po á Un jumento cerrado, como de oc:ho
veinte y cinco de Septiembre de mil ^ á nueve aiios, entero 6 sin capar, po•
noveeientos cinco. --Joeé Luiz Gar,^o- ^ lo rucio de seis cuartas róximam n-p e
llo.-E Escribano, Licenciado Emi io
vizca•no.

Seifaa persorialeb del 111anuel González
ó Hernkndez

De unos treintc^ y cinco á cuarcnta

años de edad, de estatura máy bien

alto que bi^jo, caroea tegulares, bar-

ba cerrada; vi:.te eombrero negro an

cho, americ^ar.a do p.;ílo color cunel,;`,

pantalón da pana claro y botas blan•
CaA,

B A ENA

N>im. 2622

Don arcadio O:tegay 3errano, Jn^ade in:-
trucción de esta villa y en part.ido.

Por la presente requis:toria se cita,

llama y emplaza para que dentro del

t^rmino de diez días, siguientes al en

que aparezca inserta esta requisito
ria ©n la Gaceta de Madrid y BoLE-
TIN OFICIAL de eata proVlnCía, Be pre

sente ante este Juzgado la procesada

por delíto de hurto Josefa Ordóiiez

Cano, hija do Antonio y Francieca,

viuda, de treinta y seis aiioj de edad,

natural de Priego y vecina de Luque,

cuyas eelias y actual paradero se ig

noran, con el fin de oir cierto reque.

rimiento, y, en su caso, empezar á eg

tinguir la pena subsidiaria equivalen•

te á la mu^ta de ciento veinte y cinco

pesetas que le ha sido impuesta en di-

cha bausa; apercibiéndoie que de no

verificarlo será declarada rebelde,

parándo:e Ios demás perjuicias que•

,
te, un poco parrado y bastante fuerte.

^^^^i^^ ^^ ^,^^U^C^^^

1^:n apoyo de la s:(lvertenci a
1 que se hace en la vabeza da este
^ periódico oticial, y para mejc^r in-

teliLYencia +Ic cnanws rn el or
^lEill U^l:'•id^ l1 p'r$rlrZii^il^I pt141iquen
a.nuxieios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insartan á continua-
oión varios articulos del Real de-
crato úe 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se coasignarWn necesa-
riamc^nte, entre otras, la, obliga-
ción del rematante de pagar Ios
auuncios, honorarios daveagados
y suplemenr,os adelantados por al
Notario ó Notarias que autoricen
Ia sut(^tsta, escrituras, y©n gena•
ral, toda claa® de gastos q ue oca•
eione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9° F1 anuncio habrá de
conter►er los pliegos de conáicio-
nas del contrato, sií^mpre que la
cuantía total de éste ezceda de
^i0.000 pesetas.

Art. 23. La= Corporacionee
provinciale^s y municipales a bo-
narán, en p_i.mer término, al No-
tario ó Nata,rios que autoricr>a
las eubastas, los derechoa por
gllos devangadoe y los supleinen-
tos adelantados por loe mism
así como los derechos de inser-
ción de los snuncio^ en los pn•
riódiaoe oficialee, cuidando de re-
integraree del rema;;ante, si lo
huóiera, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
sen, con arreglo a lo úispuesto ea
Ia rE ;Ia 8.° del art. 3."

; de los contratos en que tal ins-
^ trumento público se exíja, si^
^ que, en el acto de ref'erencla, a$-
g hiban los rernatanteN el reaguar•
^ do de haber conAtítuido la fianza
f definitiva.
t
: -...,.,.^•.......-.,....-„

En ia imprenta iiei "I^3iario d$
Córdoba,^ Letra^lo^^ < i^; se halls^n
de vent<a los imprewos siguientss:

J^USTIF^i^.^^NT^S
de revista.

LAS ^^T^^S
para la compra y venta dc^ cabsr
lidrfas,

Relaciones juradas^
y demás doc^mento i para el pa-
drón del Registrn fi.+t al.

AP^N.^ICE
á los an,<illaramientos de ró^tie^ ^
urbana.

Presupuesto^
de gastos é inaresos^ carcelari^^s.

Gédulas de ^.pren^io^
de segundo grado, con arreglo s
la Instrucción cle 26 de ^bril í^^
^ 900. ^

R^ ^.d^ ^i^ ^^.i.°1 ^ IĴ
de altas y bajas ^ie riztirícula, cn^^
^fnjeción á las prescripciones ^ °•
gentes.

L][^x^^^^1^.^FivT .^'^S
oon los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LOS L^^ROS
borradores de Ingresos y (^asfass
^Iayores, Ausiliares f de Caja.

haya lugar con arr^glo á Iey. i
A la vez requiero á los seliores Jue-

ces de instrucción, así como á las au•
toridadbs civiles y miiitares y agentes
de la policia judicia,l, para que proce• ^
dan á la busca y captura de expresada
procesada, y, en el caso de ser habi-
da, sea conducida A mi disposición,
á lá cArcel de eate partido.

Dada en Baena á veinte y s^is de .

Lae Corporacionea provinoia• g
les y municipales no pracederán ^
al otorgamiento de la escritura
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